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cial, seguido a instancias de don Silviu Ste-
fan Mitocariu y don Florín Gabor, contra la
empresa “Construcciones Slimi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
fecha 12 de diciembre de 2008 auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada “Construcciones Slimi, So-
ciedad Limitada”, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Slimi, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.836/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Jesús
Javier Padrino Sánchez, contra la empresa
“Networks Supports, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 3 de diciembre de 2008:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Jesús Javier Padrino Sán-
chez, con la empresa “Networks Supports,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Jesús Javier
Padrino Sánchez.

Indemnización: 2.165,15 euros.
Salarios: 9.484,58 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Networks Supports, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.095 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edward Jastrzebski, contra la empresa
“Alterhaus Construcciones, Sociedad Limi-

tada”, sobre despido, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es como sigue:

Sentencia número 455 de 2008
En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.
Habiendo visto el ilustrísimo señor don

Jorge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 23 de esta
ciudad, los presentes autos de juicio verbal
número 1.095 de 2008, sobre despido, se-
guidos entre partes: de una, como deman-
dante, don Edward Jastrzebeski, asistido del
letrado don José Luis Fernández Chillón, y
de otra, como demandada, “Alterhaus Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, que no
compareció pese a estar citado en legal for-
ma, ha pronunciado en nombre de Su Majes-
tad el Rey, la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Edward Jastrzebski, frente a la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, debía declarar como así declaro
la improcedencia del despido de que fue ob-
jeto el demandante y condeno a la empresa
demandada a que a su libre opción proceda
a readmitir al actor en su puesto de trabajo o
alternativamente abonarle la cantidad de
22.411,95 euros, en concepto de indemniza-
ción, opción que deberá ejercitar en el plazo
de cinco días desde la notificación de la sen-
tencia, por escrito o mediante comparecen-
cia ante este Juzgado, con la advertencia que
de no optar expresamente dentro de ese pla-
zo se entenderá que procede obligatoria-
mente la readmisión, con abono en ambos
casos, sea cual sea el sentido de la opción,
de la cantidad de 7.820,34 euros, en concep-
to de salarios de tramitación devengados
hasta la fecha, más a abonar un haber diario
de 63,58 euros, desde la fecha, hasta que se
notifique la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, el cual deberá
ser anunciado por escrito o comparencia en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia, y
con expresa advertencia de que de ser el recu-
rrente la parte demandada deberá exhibir ante
este Juzgado el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la cuenta de “Recursos” de
este Juzgado de lo social número 23, número
de identificación 0030/1143/45/2521, abierta
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), oficina sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta ciudad, la cantidad objeto de
condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, y acreditar también haber depositado en
la indicada cuenta la cantidad de 150,25
euros, preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anuncia-
do dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.



JUEVES 15 DE ENERO DE 2009Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 12

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Margarita Llinas Rojas,
contra “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.179 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 17 de marzo de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cien Ata-
lanta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando González Pérez,
contra “UTE Gir Hospital La Paz Cespa GR,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.521 de
2008, se ha acordado citar a “UTE Gir Hos-
pital La Paz Cespa GR, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de febrero de 2009, a
las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-

ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “UTE Gir
Hospital La Paz Cespa GR, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Serafín Moreno La-
langui, contra “Impesur Instalaciones Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.171 de 2008,
se ha acordado citar a “Impesur Instalacio-
nes Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
marzo de 2009, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Impesur
Instalaciones Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Pedro Garrote Pedre-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Dominga Antonia Ramos
Rodríguez, contra “Grupo Zena de Restau-
rantes, Sociedad Anónima”, en reclamación
por sanciones, registrado con el núme-
ro 1.337 de 2008, se ha acordado citar a
“Grupo Zena de Restaurantes, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de febrero de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 24, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Zena de Restaurantes, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

ro, contra “Ensayos Técnicos de Construc-
ción, Sociedad Anónima Laboral”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.439 de 2008, se ha acordado citar a
“Ensayos Técnicos de Construcción, Socie-
dad Anónima Laboral”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 11 de
mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ensayos
Técnicos de Construcción, Sociedad Anóni-
ma Laboral”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/622/09)


